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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS Clave:FR-AC-15

MONITOREO DE INDICADORES DE PROCESOS FEBRERO-2014

1
Eficiencia de

EsperacÞ Turno

:MlN- ogt NOV

Trámites y

Servicios al

Público

(Tiempo real de espera /
Tiempo esperado)X100

(10 min )

Subgerencia de

Atenc¡ón al Público
o/L toj% 90%

35.0v" 54.0% 634% 100.07 700.oo1 too.0.t t00% 1o0.0% 97.0% 98.O1 87.47v,

2014 a3.o% 79.so't

Eficiencia de Espera de Turno

Máximo

-Mínimo-e-lndicador 2013

+lndicador2014

OBSERVACIONES: Se supero la meta programada de 10 min
atenc¡ón

Siendo 12 min el tiempo promedio de
145.O%

125.O%

105.0%

85.0%

65.0%

45.0%

dl8S**"esdç+rs'*o!¿óoddoo

2

Trám¡tes y

Seru¡cios âl

Público

Eficiencia de

Atenc¡ón en

Ventanilla

(Tiempo real de atenc¡ón

/ Tiempo esperado)X100

(6 m¡n )

Subgerencia de

Atenc¡ón al Público
Tæ% 90%

)O1 L00.o% t00.o% 100.07 100.o1 rooot r00.o% 700.o% 100.o% 700.o% tooo% 700 00/" LOO.O% 100.00%

20r4 100.0% ro0.0% 100 00%

Eficiencia de Atención en Ventan¡lla
OBSERVACIONES:

130.0%

1n.0%

110.O%

100.0%

90.0%

8C.0%

Máximo

-Mínimo*-wlndicador2Ol3

+lndicador2014

o*oøanÊ*o\$9rs"*oouoóoó..doo

Lic. Sonia Gálvez Alcántara
Gerente de Gestión de la Calidad

lng. Roberto Peña Tavera
Subgerente de Atención al Público



Mapa de Proceso Trámites y $ervlcios af púbrico

Faclibìlidad

Oficio de respuesta y
documentacbn par-ð la
contrâlación del servicio
(lndividual).

Asegurar la aleraién y seguimbnto a los
requerimientos de bs clientes para los diferentee

tråmitæ yservicíos.

DebE incluir !a documentación
establecida para dar la
etêrÐ¡ón al trárnile o servbio,

inspección y
Vigilaocia.

Uberæiôn de la cobnia.

,p-c()_7s

L¡stado de ce¡lificados.

Positiva (debe incluir Ia
infonnación de gasto,
condbiones de factibitidad y
costol,

Resuhado de irspección,

Debe real2ar6e a través de un
memorandum con la
informacio¡ neçesain para la
@ntrålåckll¡ de los servicÍos.

V*, Câdtulo ll. ¡ll, lV.

),

05).

f\

frámite a servicio sclbitacio"

\_l

Ubhación de predÍos

1=}*

Servicb a Usuarios (PR-CGIS-06

lnformación que se encontro
ên È¡ predio

o öapturaCo en
rónico SIGE,

Orden de serucio inspección. "

\.. ft*
ff{Þ-ff\

Cumplir con bs requ'sitos del
clierfe y de lä CÊ4.

. -*,,¡si¡sasHdldt

Orden de servicío.

Padrôn de usuariôs.

Cliente.

ù*úiËlts$':s 
*"'

Debe Ínctuir h ír¡fonnación
necesaria para la atención de
las ordenes de servìcio"

tñfórrnêcto5n actålzaoa y
correcta.

fnspección y
Vþilancia.

Medidores,
Limitaciones y
Reçonexbnes.

Toma de LÊctura

Rëv.03



Mapa de Proceso Trå¡"nites y $ervicios al Público

lnformacjón e¡ línea de los
estados de cuenla de los
clíentes

lr4afle¡imbnlo de
lfifraestructura

Hidráunica en C y
D.

Padrón de usuarios

lnformación actualízada.

Ateneíón a las ordenes de
servrc0

lrrformacÉn actualizeda en ei
sistema.

Hardware: Equipo de oomputo, impresoras,
Turnomátieo.
Software: Sistema tntegral de Gestbn, Sisterna de
I n.f oimacion Gecgiáf ca
Equipo: Mobìlian'o para la atenclin a ctìerrtes

la -?-ËFes{a- a las

Solicîtud de orûen tle servicío.

r'r P-c0,ïs

Fórmula: Efaiencia de espera delurno = (Tiempo rcal
de espera / ïempo esperado)Xl00.
Unidad: %.
Frecuenciar Mensual.

lnformación m inima requerida
por el sistema electronico SIGE.

Padrón de usuarios"

Responsable de Generaciénl Subgerencb de
Servic'ro alÕlierrle

Fónnula: Eficiencia de äterpiôfl en ventánillâ =
(T¡empo real de atencón / Tempo esperado)X100.
U¡ldad: %,
Frecuencia: Menswì^
Responsable de Gcneración: Subgereraie de

,fu
, '". ìt fu-'\àY
\qè'

re: EÌicienc¡a de Atenöión en

Ðebe incluir informacion
solicitada por sistema.

Mantenirniento de
lntraestructura

Hidráulica en C y
Ð.

tnformackln actualizada y
_ correcþ.

usuarb e incluir b

Gerente de Servicio al Cliente.
Subgerente de Servicio al Cliente.
Supervisor de Servrcb al Cllrnie.
Supervisor ttel Centro de þ.tención Telefónica
Auxilìar Administrativo.
Auxil'¡ar Ce Oficina.

Facturâcún.

Rev. 03



Mapa de Froceso Trámites y Servicios al Fúblico

Client6 es reÇibido tor pefsonãl
de iñlorr¡âclén e¿ etårea de

Servicio al Cliente indícándole lcs

t!!]l!gl îgç9sarìos ãôra âl
lfámile .Bqrerido--

¿Usuårio
Éúenie côn lâ
¡nformaciórì
complelå?

Personel de intotrnación canaliza
âi Èliefie me$€n!è tìchå de

al cl¡entÊ que déberá regfesäf
con la documentaclón ylo

Persoñal de \€ñtanlila aecabê iâ
informåèióñ y igcunìennc¡on óe

aruerdo al ifamìte que se
efeêtué

¿Tdrnilê
requiere de

pâgo?

¿Clleflle
efecûa
pago de

contEdo?

Persocal Servicio al Cl¡êÐte
geâef a- siil¡cliúdä_ëntg¡ ro.'r€c:bo o

faÇture a ¡ecssdeción e invilt ál

roalizä ',,Érnite sðlicltadö e
ifiform¿ ål¿ltècie de la råal¡zâción

de èsle, en caso de hãberse
geßerado un docum€nio se

posrÞrior al oãqo,.eì clienr.e gâse
ê lA_m¡årr¡:l'€Ãtarilla pará que

ærsonâ,de åÉnc¡orì al pùb¡;co
èntregue capìà dèl docurneñto

que ámtgrâ su fâû'tÞ.

Persorlalde Servrcío ei Cl¡ënt€
dÊhora côñvenio de Deoós v

./ ,/
-/ -/

úr$F""(

!Êlide reclbo de pagc y recqbâ
tfia þñ lcs dÕc\,rnenìos por

.,obrâr. entrege cópia del

de Servicio al Clienle

docúmento que avatä el tråmlte
rÊålizadô"

Rev"0



I OgJETIVO

Realizar los trárnites necesarios para aplicar descuento en
pensionados.

II ÊOL|TICAS Y'O NORMAS DE OPERACION

1"

Äreã tuncionaíi' 
-

El convenio de apoyo a jubitados y pensionados ton
primeros 24mt'de consumo de agua, tos excedentes t

Dirección Divisional Comercial

2.

3.

La bonificación solo procederá en el cobro de

P

Se otoçará el apoyo a jubilatlos y pensionados sie
la prestación de los servicios de agua potable,

4. Solo serå autorizdo el apoyo a jubilados y

PROCEDIMIENTO

2.5 veces el salarío mensual vigente de la Zona

E! apoyo a jubilados y pensionados únicamente5.

6. El convenio de apoyo a jubilados Y
documentos actualizados para que proceda

7. El trárnite de convenio de apoyo a j
directo.

8. La Gerencia de Servicio ai Cliente
autorizado, asl como.la doeumentación

SpO,nSab

rrencia de

IIIALCANCE

Ðirecoión Divisional Comercial'

Gerencia de Servicio af Clíente.

Subgerencia de Atencién al Pública.

Supewisor de Servicio al Cliente.

tv ÐEFlNlcloNES

NlA

mc¡ de agua a los usuarios jubilartos y/o

le:

rServ

en una bonificación del 50% del importo de

icio al

án al 100% do su tarifa.

agua potable, alcantarillado y saneamiento.

y cuando el usuario este al corriente en el pago de
lado y saneamiento.

Cliente

cuando su ingreso mensual sea menor o igual a

v DESGRIPCIÓN f

á una vigencia de 12 meses, debiendo presenTar fos

en un sólo contrato Por usuario.

1. En el módulo de informaciÓnEn el módulo de información de le entr$a al usuarío el turno para gue se presente en el "Modulo de Apoyo

a Jubilados y pensionado"" cén la docuiþentación conespondiente.

tad de autorizar aquellos que sobrepasen el monto

El Auxiflar Administrativn ,"u{"" en sist$ma para determinar si se trâla de una renovación o un usuario de

podrá realizarlo el pensionado o un familiar

3. Valida que la

nuevo ingreso, en cualquieraþe los casðs sdicitå los mismoS dOcumentos"

los

;trativo r"u{*
cuatcuieraþe

mentación Prtpresentadá se encuentre completa la cual debe ser original y copia de:



a.

b.

Credencial de pensionacio o jubilado.

Último pago de la pensiÓn, o estado de cu
pensión (lMSS, ISSSTE o banco).

Nota: Solo será autorizado el apoyo a jubílados y

c. Comprobante de domicilio a su nombre. C

4.

igual a 2.5 veces el salario mensual vigente de la

De no presentar la documentación corn$eta
presente la documentaciÓn total.

(Solo cuando el pensionado ylo jubilado n

5.

6.

Devuelve al usuario los docurnentos originales

Una vez gue cuenta con la documentacién
registrar los datos del usuarío y em¡te
pensionado

ud al usuario Y le informa
dä'dòcumentaciÓn actuali

Archiva expediente de altas y renovaci

VIRËFFRËNCIAS

Codigo Urbano para el Estado de Qu

.,f
,+

V:ii'
'i¡ue 

especifique monto y concepto de pago de

VIIREGISÏROS

, Teléfono, Gas, IN$EN o identificación oficial IFE

nsionados cuando su ingreso mensual sea menor o

el titular delcontrato de agua)

comunica no se podrá otorgar el apoyo hasta que

convenios de
apoyo a jubilados
y/o pensionados.

ente de

de ingreso o renovaoiÓn y obtiene firma del jubilado yio
a el Auxiliar Adrninistrativo ingresa al sistema SIGE a

en que deberá presentarse a renovar su convenio debiendo

convenlos.

Rev.02
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I OBJËTIVO .;T

;l

Formalizar la contratación de servicios de la CEA, así corno la nç'bificaciOn y entrega del contrato.
:i

{.'
.,!

a

fIPÛL¡TICAS YIO NARÍVIAS NE OPEfIAÇION

La contratación de servicios no procederå cuando la dþtanci

rr.a fur¡<;i<¡r¡al: .f-t 
f 
lt,,siiöäs;btc: -

oirección Divisional comercial 
_:_ [ 9:::: o* s:rl"l: af cliento

.)
mts. lìneales.

Es responsabilidacl del Auxiliar Administrativo del
su caso en [a información de consulta, la situación
generar las ordenes que así correspondan

3. Todo egntrato de prestación de servicios de ag
usuario y firma del personal de la CEA facultado

4.

PROGEDIMIENTO

Contratacion dc Servicio

Los funcionarios facultaclos
alcantarillado a nornbre de
Son¿icio al Cliente-

5. Ën caso cle ser neçesario la CEA deberá
de identificación del predio, certificado de
constitutiva o comprobante de propi
considerarla como referencia para la d

7. Ël Auxiliar Administrativo del área

para firnra del
la Comísión Esta

rnáximo de 6 parcialidades o on
en cuestión.

8.

{e Servicio al Cliente, investigar con el usuario y en

9. Çuando el usuario que

í'
þotante y alcantaríllado cleberá contar con la firma del

iciones del predio que se desea con(ra[ar. al fin cle

10. Previo a la modificaci

generar orden de inst

a esto

trato de

¡estación de servicios de agua potable, alcantarillado y
e salario mínimo general vigente en la Zona'C".

rtificado cle conexión, se podrá realiz-ar la contratación
I extravio del mismo y con qué folio se entregó, o en e[

ropio usuario para poder realizar la contrataciÓn, misma
n en Servicío al Cliente.

de Aguas

valldar que se cumpla I

ioitar al usuario el certìficado de número oficial para efecto

prestación de servicios de agua p<¡tat¡le

son el Gerente, Subgerente y Supervisor

acreditar la antigüedad de la posesión del predio, a fin de
;ión de los consumos al contratar los servicios.

para toma de agua, asi como la pôliza de garantía, acta

eþ_oleq!.o"î"ggJgç æLAçea-de¡âRs¡çißat
rvisor y el Auxilia

io al
nforrnot

de toma

r un convenio de pagos con un anticipo menor al
¡ateEEñÏñ'liüme?o de- þä1cÌalidá"des mayor al

contr

IIIALCANCE

. Dirección Divisio

cliente para pago de eontratacién, podrá autorizar un
a lo indicado en el convenio o$tablecido Êaro la colonia

la prestación de servicios no cuenta con el servicio, se deberá

Gerencìa de Se

usuario en el contrato de servicios, el Auxiliar Administrativo debe
requisitos establecidos.

de instalación de medidor y orden de instalación de drenaje.

v
de

3O% del costo.del
autorizado en el

I

*@'



i

a

I

Subgerencia de Servicio al Cliente

Supervisor de Servicio al Cliente.

Auxil iar Administratívo

IV DEFINICIüHËS

N1A

V ÐE$TRIPCIéN

1. En el mödulo de información se le entrega al usuario el

2. En [a ventanilla de atenoión correspondiente, el usuario

c-one$Þõ'iidå, dripöädiéñ¿o êi tiþo de corifrátd por-servfciós.,

La contratación del servicio

3. Según el típo de giro ef usuario cleberá pre

u. _G! ig¡rrérti"o,

i. Contratacién cle nuevas tomas

i"j
*.

..7 t
ìr

,? 
"'

.:/

tt

t#'

. Certificado de conexión parâ

r Certificado de número ofic

r fdentificacíón oficiaÌ (

. Póliza de garanlÍa o
(Copía).

ii. Contratación de lerrenos

o Constancia de pr<l
propiedad nolariada

para que se 
.presente "n 

l:.u:.lt:.lilla que

a

a

a

te documentación:

Certificado de

iíi. Contrataciôn de

de ¡nterés social:

ldentificación

de agua (Orìginal).

a).

Constancia dd pro
propiedad

¡ ldentificaclbnoficial

. Documq,fito que lo fvale como propietario (Copia)

Confratación lara individ$alización en condominios (ver

de la vivienda (Fovi, lnfonavlt, Comevi o Fovissste)

CO-CO-03dé Condomirrifs e lnspección PR-CO-|V-O1);

pia de aviso de

as tomS domésticas en colonìas irregulares:

. Certificado cle

(Copia).

s de más de

' ldentificación

(copia de aviso de retención

r Constancia de

v. Contratación de usua

retención de lnfonavit, escritura de

'10 años:

),

propiedad nota

Lic. Amanda

:
ldentificacién öficial (Çopia).

al(Copia).

Oficial(Copia).

propiedad (copia
a o predial).

provisionales:

de lnfonavit, escritura de

do aviso de retención de lnfonavit, escritura de

procedimiento lndividualización PR-

o predial)"
(copia de aviso de retención de fnfonavit, escritura de

_-f fo- il* 
t'{}"
'q?'



¡ Certifícado de Núrnero Oficial (Copia

. Soticitud por escrito.

Giro diferente al doméstico (ver procedimiento Solicit

i. Copia del dictanlen de uso de suelo autori

tft

tv,

Croquis de localízación.

Copia de acta constitutìva.

Copia de carta poder,

Ëseritura de predio.

ldentificación quien realiza el trámite y

Nota: Ël Gerente de Servicio al Cliente es el

Número olicial (proporcionado en et

omitiendo los documentos anteriormente

Plano arquitectónico.

Plano isonrétrico hidráulico.

El Auxiliar Administrativo valida que la

5.

no ser así le informa que no se realizará el

Cuando se efectúe una contratación conffirgrdÍösüë'
6.

f

e Factibilirlad PR-CO-FD- 01).

Tratándose de una contratación de uso
se encuenlre liberada, es decir se le

7.

L

que no se le podrá tramìtar su contrato.

lnvest¡gä con el usuario y de ser el
prodio- determinando si se requ¡ere
Gestión (SIGE), y genera reporte de

Obtiene en solicítud de

propietario.

inspecciôn y fecha probable en
lramitar su contrato.

I

10

público de la propiedad)

El usuario se presenta en la
la inspecciôn inforrna al us
asignando nuevo folio de solt{tud

que
)s.

I

por unâ excepción podrå autorizar la contratación

hasta gue presenle toda la documentacién,

SîJã-cõlõñiã-tlõffie se ub
ratandose oe usuanos

izar su pago, dr-gdj

presenüada por el usuario se enouentre completa de

ãíf ã,eñieäT-iloäié-s'Èico

1't.

ico se revisa que la colonia

estä' Tit¡f öli2ãdó' a otr

fl-1qllg9lsp*scsrsçede.a $,aliæt el- pago cle

Þe no aceptar esla
Servicio al Cliente
Adrninistrativo"

el apoyo del GtS, la localización y condiciones especificas del
inspeccíón física, de ser así ingresa al Sistema lntegral de

ionar el servicio, de no

12 El Auxiliar Administrativo le pide
parcialidad.

de aceptación de usuario

del predio (ver procedimiento lnspección PR-CO-|V-01).

13.

14.

presentarse a conocgr el

Entrega el contrato al usuario para

El Auxiliar Adminislrativo anexa al

a conocer el resullado de inspeccíón,

fecha probable de i

parcialidades

os, reprograrnando con el usuario

en la cual se solicita el servicio
ser así se le informa al usuario

negociar

y le informa folio de la solicítud de
resultado de la inspección para poder

Lic. Árnanda

canaliza al
plan de

usuario que pase al àrea de cajas a realizar e¡ pâgo de su primer

usuario con el Gerente, Subgerente o Supervisor de
pagos y c,analiza nuevamente al usuario con el Auxiliar

lirma y recaba firma de funcionario autorizado de la Comisión

de no haberse realizado
una nueva inspección.

ato el comprobante de pago y lo entrega al uzuario informándole la

;;,; I-- â,t, "ift,¡



15 Cuando el usuario que desea contratar la prestación de

16

orden de instalación de toma, orclen de instalación de medidor

En caso de que el usuario que desea contratar los servicios

17

se deberá generar la orden de insl.alación de nredidor.

Fn caso de suspensión del servicio de agua potablè al
orden de reconexíón de servk;ío. (Ver procedimiento Limi

Nota: los datos de identificacion del predio, son los
área Técnica.

De solicitar el usuario la entrega de su contrato.

18. De no haberse entregado el contrato al usuario en
en dÍas posteriores regrese a las oficinas por su co

19

20

21

El Usuario se presenta en las ofictnas para

Ël Auxiliar Administrativo solicita al usuario su

Entrega al usuario copia de su contrato y
recibido en original del contrato y nuev

22

¿ô

correspondiente según número de contrato. $
El Auxiliar Administrativo revisa y

El Auxiliar de Administrativo envía al
su digitalización y resguardo.

24. El Auxiliar de Administrativo podrá
servicios, en forma electronica.

25. De requerir algún expediente de

orcJen de instalación de drenaie.

cuente con el servicio pero no con merliclor.

no cuenta con servicío, se debe generar

26. Para $u reintegro al archivo se enffa el orig

servicios para su envÍo del mismo, ffiando

Cambio de nombre en el titular deÉËontrato

27. El usuario presenta la siguien

por falta de contratación se debe generar
y Reconexiones PR-CO-ML-02)

e se generan en la orden y êstos le aparecen al

de ]a contratación del servicio se le pide que

tralo en la fecha señalada.

a. ldentificacién

b. Ultimo recibo

comprobante de pago

Nota: Cuando el tram
con fotografla del
nombre por áreas

a el conlrato original en el consecutivo recopilador

c. Constancia

Gambio de nombre

ión o comprobante de pago, recabando fírma de

tos generados del dia anterior.

28. El usuario
especificar:

la digitalización los contratos originâles con ânexos para

Itas de los expedíentes digitalizados de contratos por

29. El usuario dgberá presentar los si

origínal, se solicitå vía correo electrónico al proveedor del
acuse de recibido.

con aöuse de recibìdo.

o por el repre

(Copia).

lo efectúa un

f

'io y de su
de la CEA

titular de con

(

carta de sol

" /ldentifícación oficial (

tante legal.

al corriente de sus pagos (Copia).

numero de contr

o Ultinro recibo de agua

r Personas morales deber

de propíedad notariada o predial) (Copia).

. Copia de constancia de

á que estar fundamentado y debe solicitarse mediante oficio.

nte deberá presentiar carla poder, copia de identificación

comercial

nte así corno de los dos testigos. La sollcitud de cambio de

, Domicilio, teléfono y deberá estar firmada por ef titular del conlrato
a al Dårector Ðivisional Comercial de la CEA la cual debe

documentos:

rado al corriente de sue pagos (copia).

presentar acta constitutiva (copia).

propietario del inmue$e para cambio de nombre ylo razôn social.

(escritura de propiedad notariada o predial).

#\_,*
r''r'' V #,



Nota: Cuando el tramite lo efectua un representante deberá pr
con fotografía del propietario y de su representante así como dr

30. Se capturan los cambios de tarifa o modificaciones en el con
expedÍdo por el área de factibihda<les o regularizaciôn.

nombre por åreas internas de la CEA tendrá que estar fundam

31. El Auxiliar Administrativo vâlida la documentación presen
comercial, captura los nuevos datos del usuario con base

32. Le indica al usuario que påse a[ ároa de cajas a efectuar
zona "C".

33. El usuårio presenta el comprobante de pago al Auxil

u.
35.

contrato, para su firma.

El auxiliar administrativo recaba en el contrato por

Se imprime pantafla de los cambios de nombre y
SIGE comercial.

VI REFERENCIÀ$

Código Urbano para el Estado de Querétaro

VII REGISTROS

os dos testigos. La solicitud de cambio rle
lar carta poder, copia de identificación

ado y debe solicitarse mediante oficio.

Contrato

por servicios a solicitud de un documento

por el usuario y en el sistema SIGE modulo
documentación soporte presentada.

Rev.03

Adrninistrativo el cual le proporciona el nuevo

de un día de salario mínimo vÍgente de la

la fírma del funcionario autorizado.

por servicíos generados en el día, del sistema

ico y
en caJas
hivo

Bodega de
almacenamiento
del proveedor
cle digitalizaciôn
y rosguardo.

Alcántara



l-e 
ruvó,

IPR-cO-r
TS-03

I OBJÊTIVO

Restituir al usuario et importe del pago de algún conceplo no

I

l
IArea 

frmciot

lDirección 
Div

r¡ potittcss yro NoRMAs DË oprRRctÓn¡

N/A

IIIALCANCË

I

a

a

a

a

Dirección Dívísional Comercial'

Gerencia de Servicio al Cliente'

Subgerencia de Servicio al Cliente.

Supervisor de Servicio al Cliente

Auxil iar Admi nistrativo.

PROCEDIMIENTO

Devolución de

Comercial

]V DEFIN¡ûIONES

N/A

v ÐËsçRlPctON

1. El Usuario se
drenaje, pago
efectuado.

ã Usuarios
i;f,:f 'È!r-.,. 'r '¡

Responsable:

GerencÍa de Servicio al Cliente

pago a causa de imProeedencia'
recibo original de pago Y coPia de

3. Recibe el escrito del usuario con

presenta
duplicad

improcedencia de Pago según
usuario fecha en que se Presente en

derechos de

5.

solicita al

si el irnporte de pago 6s mayor a
Pago Mayor a $ 2,000.O0, de
Efectivo

Siendo ta devolución del pago Oåbi¿o a duplicidad el Auxiliar Administrativo ingresa en el sistema SIGE en

el número de contratoã"i "ä"rþ 
y emite buplicado de recibo de facturación actual y elabora ajuste en el

cheque.

cién de un pago

sistema SIGE en ql modulo Oe 4'¡rsies haciendo el cargo por el importe del pago duplicado'

7

o realice str petición por escrito, especificando monto y fecha del

r de contrato, domicilio. nombre y firma del usuario, anexando

Archiva 
"n 

,"*tiludor correspondien(e la hoja de soporte cle ajustes a la facturaciÔn, anexando

u otro,

comproÞantes y ellOypticado del rpcibo de facturaciÓn actual'

xos y en el sistema slGE comerclal imprime el comprobante de

no instalación de drenaje o ¿gua, historial de pagos, etc., informa al

improcodonte como puede Ëer instalac¡ón de
presentando el recibo que âmpara el pago

oficial del solicitante

lanilla de tesoreria a recoger ef importe de su pago'

,d6" a"'.de ñlf,Lç,ry'.9".--el. Au-xiliar

c-itg )¿,.!P.rJl nilla de coritabílidad

2,000.00 se procede a lo determinado en Procedimùento de solicitud de

n'o 
""r 

así se realiza lo determinado en el Procedimiento Solicitud de



VI REFERENCIAS

. Código Urbano del Estado de Querétaro.

VII REGISTROS

Devolueión de
pågo

cheque
icitud de

Solicitud de pago

-Auxiliar
Adminlstrativo

Rev"0&

Administrativo

Auxiliar
Administrativo

ffi'*



diàve:--

PR-CO-TS-04

I OBJETIVO

Foner al coniente los pagos no abonados o erróneos

IIPOLÍ¡ICAS Y¡O NORMAS ÐË CIPËRACIéN

1. €l pago de agua abonado para ef caso de u
presente su recibo original selfado de pagado.

2. Para el caso de usuarios no domésticos
de pagado parâ comprobar el pago no a

3. Parala autorización del abono a cuenta
en ouestión o comprobante certificado

Ãrea luñcørral:

Dirección Divisional

III ALCANCE

t

a

I

I

ÞireccÍón Divisional Comercial,

Gereneia de Servicio af Cliente.

Subgerencia de Servicio al Clien

Supervisor de Servicio al Cliente

. AuxiliarAdministrativo.

IV DËFINICIONES

Pago no abonado:

V DËSCRIPCfÓN

usualros^

1. El usuario se presenta

Gerencia de Servicio al Cliente

domésticos, procederá siempre y cuando el usvario

Pago de Agua no

recibir fotocopÍa legible del recibo de facturación sellado

canalizaclo a una de I

Çuando el
de su cuen

2. Una vez en la

erróneo, el usuario debe¡á presentar recíbo original sellado

3" Fl Auxiliar Admi

facturacién

4. En el si

recibo de factur

5. Verifica si existe algún p$o pendiente de a¡fiear según su estado de cuen[a, de no existir ningún pago
pendiente comunica al usr,iàrio que sus pagos se encuenlran al coniente.

verificar su

VE

el monto de los importes cobrados, y êstos no han sido descontados

6.

rn que

El Auxiliar Administrativo-Je índica al usuario que deberå dejar su comprobante original de pago y se le
entregará copia del ¡nismo anotando fecha, nombre y firma de quíen recibe para su cánalizaciónã¡ área ¡o
cajas.

sê lp inrnsqr^ -L¡'orr^rin qrt^ c^t'^ -- -' ^¡,qr9n!a..del*çqnsumg-sç.tual-aaßsug".çl"tgç.r.qg.g!ç*.ppr.dfft;*,
que se va a aplicar gglptrg-!9 gb"Jqgg ". i

El Supervisor de Servicio al Cliente realiza una relacién de pagos no abonados, especificando número de
contrato, domicilio, lugar del pago realizado y fecha de emisión, lo entrega al supewisor de recaudacíón de

ade

ativo

ventanillas de atención para regularízar su pago.
de información en donde se fe proporciona un turno co.r el cual será

lGE, apa

actuaf

de cuen

ón conespondiente, el usuario manifiesta haber pagado su recibo de

ita al usuario el recibo de facluración pagado, el comprolrante de pago y el

de padron de usuarios ingresa el número de contrato del usuarío para poder

se vea reflejado en el recib de facturación actual.

la Dírección Div de Finanzas, parâ el cobro del misn¡p" -y su respectivo abono al usuario (ver
ién PR-F|-RE-01). / \"

I
1c|e2



9' El supervisor de RecauclaciÓn notifica al supervisor de servicio al clier¡S de la aplicación del pago.
Regularización de Pago Ërróneo _1f
10' Una vez en la ventanilla de atenciÓn corresponcliente, ef usuario inanifiesta haber pagado un recíbo c1efacturación diferente af que corresponde a su predio. , . 

-

11. El Auxiliar Administrativo solícita al usuario el
correspondiente a su preclio. 

tuarro el t y el recibo de facturación

12' Recibe del usuario los recibos de facturación, en el gresa el número de contrato,una vez que aparece su historial verifica su estado r

13. Valida en historial de pagos del contrato al que por efectivamente este abonadodicho pago. .J,: .rì

14. te no proceder el pago informa al usuarío ur" n t ;i' 
arizaciondet pago por no exis{ir ensistema registro de dích devolviendo al cfuración.

15. Procediendo el pago el uste al contrato imporle <!el pago reatizado
16' En el sistema slGË comercial, m a y aplica et ajuste por cargo der pago descontado

at usuario que se aprícó por error, pug.,àJifÀJä;;; ãilr-ruË"
En el sistema SIGË Comercial, m
al usuario gue se aplícó por error,

Elabora ajuste de abono al eontrato que corrSsponfi
al ajuste el comprobante de pago origina,. *íi ,fl
Emite y entrega el duplicado del recibo defactura$Or

Archíva ajustes. J* /

17.

18.

19.

VIREFERENCIAS

. Cédigo Urbano para el Estado de

VIIRËGISTROS

Formato de ajuste a
fa facturacién.

al usuario por el ímporte del pago realizado, anexando

gue corresponde af predio del usuario.

Rev.03

-$upervisor
de Seruicio al
Cliente

cio
e
al iar de

na
Carpeta leford I Archivo I año

q*-
"'* v"t'



IT "9:-"-13

IOBJETIVO

ffi$tenttes -oeaesarbe para-soÞentar la situación

ltpor-iïcls yto NoRMAS DE opeRRc¡ór,¡

1. Ël Auxiliar Adrninistrativo del área de Servicio al

2. El Gerente y Subgerente de Servicio al Cli

Dirección Divisional Comercial

3. Los únicos funcionarios facultados para la

4. Siem

el Gerente, el Subgerente, Supervisor de

5" El Geronte, Subgerente y Superv

PROCEDIMIENTO

autorizado en el punto ntlmero 2.

ö. Cuando el usuario tiene limitado

anticipo menor al 30% del

Y.ç*l%gtlig[içÊq.Parsialidede$

izacion de Ssuarios Morosos

reconexión del servicio siem

7. Ël Gerente, Subgerente y

parcialldad según el convenio

L En oaso de que no se hay4Þj

aunque en el aeleudo se incl

Responsable:
Gerencia de Servicio al Cliente

IIIALCANCE

c

a

a

a

a

podrá autorízar un máxirno de 5 pagos.

b pagarés generados en el área de Servicio al Cliente son:
al Cliente y el Auxiliar Administrativo.

at¡torizar un máximo de 6 pagos.

Ðirecciôn Ðivisional

Gerencia de Serv

,elu¡K{sCeþe*csbr¡r de jQm#iatßJ& CsrrßS*çfiliB nte
para celebrar dicho convenio,

ycr
pâgl

,isor

icio al

Subgerencia de

,Un' f€'26¡glo.ôr¡*sUrpagO.de

Auxiliar Administrativo.

debido a un adeudo en su recibo de facturación, procederá la
liquide la tota¡idad del adeudo o realice el pago de la primera

especiales, con un número de parciafidades mayor al

¡V DEFINÍCIONËS

N/A

Servicio al Cliente podrán autorizar

j,jl
i;

¡rLi

v DESCR|PC|ÖN {'
1. En el médulo de infdmación se le entrega al usuario un turno con el eual es canalizado a una de las

podrán autoriear un convenio de pagos con un

la timitación delservicio, no procederá el cargo de la reconexión.

vencidos.

alClie

al

diferentes ventanillai.de atención donde manifiesta presentarse a regularizar la situación del adeudo de su

2. El Auxiliar Admini

recibo de facturacióni

=þJ-r,¡suarió, siel

Lic. Amanda

n.+*'l

qolvenio de pagos,

el slslema SIGE selecciona el módulo Çomercial
ue

y revisa el monto del adeudo
a realizar su



no âceptar y solícitar facilidades de pago el Auxiliar A.dministr

3. Si el usuario

Supervisor, Subgerente o Gerente de Servicio al
þffis-conüèriiäd con et-ùsuãrió.'

@i¡srnsa
rrçqpqqdignìçs..e"

6 Uâfli
rvtcr

e indica
¡... *€14 ¡
I USUaflo

El sistema SIGE automáticarnente genera la

El Auxiliar Adminislrativo genera una
Gerencia de Recuperación de Cartera.

VI RËFERENCIAS

r Código Urbano para el Ëstado de

VII REGISTROS

.elabora plan de pagos conforme-aLegß¡o

en

9g "ajeç-.+ 
{&sllHsu..pago, de no

al Auxiliar Administrativo el nuevo Slan de

Adminish

y la canaliza al área correspondiente para su âtenc;ón.

conveníos celebrados en el dfa y son entregados a la

o Çrerentade$c¡ffiåi'a|

Rev.03

de Servicü5 al

vo el cual le pide le
öê servlblo.{4 ta.r"{ -.i&; ¡Þ

Gerenc

de Ca Carpeta leford Archivo
muerto



Clave :

PR-CO.TS-06

IGBJETIVO

Recibir y solucionar las dudas o inconformidades de los
relacionados con su contrato.

il

1

POLíTICAS Y/O NORMAS DE oPERACIÓN

Äieà iunðiónäi:

Ël Auxiliar Administrativo tlnicamente podrå emiti
clasificados o catalogados como usuarios especial

Dirección Divisional Comercial

2.

ernisión del mismo.

Procederá a otorgar una carta de no adeudo 
"uf4Oo 

eiestaOo de cuenta del usuario reúna los siguientes
requisitos: Ë ;'

ios"

dientes de aplicar, excepto por concepto de medidor.

de salario mí1i,mo vigente de la zona "C" más l.V.A.

rtas de no adeudo son: el Gerente, Subgerente de

udo, pero existan las lecturas pendientes, la carta de
erecho de aplicar posteriormento lecturas pendientes

PROCEDIMIENTO

Servicios a Usuarios
+

4.

usualios, asi como proporcionarìe los documentos

:

lnespoiis
lc"r*n"¡u
t,-

6. Para los casos que proceda otofdar la carlf,de no adeudo, pero existan documentos pendientes de aplicar
por conceptos de medidor, la¡#arta rJe çjÞ adeudo deberå especificar que la CEA p reserva el cobro

þsteriorct'edictroacieudo. rf d ----+tu+*''"

::f**---.,.
¡able:

de Se

¡II ALCANCE

un ;duplicado, de aquelfos recibos que no estén
debiendo validar via sistema antes de proceder a la

¡

a

a

a

a

rvicio al Clente

Dirección Divisional

Gerencia de Serv

Subgerencia de

Supervisor

Auxìliar

IV DEFINICIONES

N/A

V DESCRIPCION

1. Ën el módulo de
correspondionte,

Garta de no adeudo.

Cliente.

nlstrativo

icio alcliente

alClienls.

Lic" Amanda

*__.¿

le entrega al usuario un turno pâra ser canalizado a la ventanilla de atención



El Auxiliar Adnlinistrativr¡ con base en número de contrato o domicilio del usuario, valida estado de cuenta
verificando que no exista adeudo, así como documentos
informa al usuario que no es posible proporcionarlo carta de

3

4

De no existir documentos pendientes por liquidar genera y

Superuisor de Servicio al Cliente,

Solicita al usuario le muestre el comprobante de
caiiãde nô ádeudo para hacerle êntrega de ésta.

6. El auxiliar administrativo enlrega carta de no
carta emitida.

7. Archiva copla de acuse de recibido de [a r

visualice el inrporte pagado por la misma.

Historial de pagos y consumos

B. Ël usuario podrá soticitar un historial de
Facturacién PR-GO-TF-01 ).

Petición do aclaración, inconformidad, 
rÈ

L En [a ventanilla de aclaraciones el Auxili$ I
solución. $- I

e no adeudo fir

10.

11.

ue se pueden resolver eflel
en la medicion, altopscor

de recargos. Í

cobrar pendientes de facturar, de existir

Si se soluciona la petición en

e carta de no adeudo.

12. De no solucionarse få pe

ajuste a la facturacíón, ternri

Gerente, Subgerente de Servicio

rlel problema, estas pu

medidores para hacer

usuario, recabando firma de recibido en copia de

13

lnspección para

Una vez realizada

no adeudo, e lmprime pantalla de pagos don<Je se

la CEA, depend

y con$umos (ver procedimiento Emisión de Historiales de

llevar toda la

Ðuplicado de recibo de facturació

14"in
o
e
A

inistrativo analiza la solicitud del usuario, para determinar su

mos, cobro

la¡fevisión

â5t

visitas al
revrsron
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